
Sevilla, 3 de noviembre 2009 BOJA núm. 214 Página núm. 65

Resultando que el centro, con código 18013411, tiene au-
torización administrativa para tres unidades de educación in-
fantil de primer ciclo, por Resolución de la entonces Dirección 
Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales de 12 de 
noviembre de 1998.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada, la titularidad del centro de educación 
infantil «San Antonio», de Baza (Granada), a favor de «Serafina 
Mesas Mirón y María Irene Martínez Azor, C.B.». 

Resultando que doña Serafina Mesas Mirón y doña María 
Irene Martínez Azor, representantes de «Serafina Mesas Mirón y 
María Irene Martínez Azor, C.B.», mediante escritura de cesión 
otorgada ante doña Juana Motos Rodríguez, notaria del Ilustre 
Colegio de Granada, ceden la titularidad del referido centro a 
favor de «Centro Infantil Cascamorras, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la edu-
cación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables;

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de titularidad del centro de 
educación infantil «San Antonio», código 18013411, de Baza 
(Granada), a favor de «Centro Infantil Cascamorras, S.L.» que, 
como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los dere-
chos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas 
con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener conce-
didos por la Administración Educativa, así como aquéllas que 
le correspondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, así como conceder el cambio de 
su denominación específica, quedando como centro de educa-
ción infantil «Cascamorras».

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 28 de septiembre de 2009, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «El Pala-
cio del Bebé» de Málaga. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Pa-
tricia Doña Vázquez, representante de «Parvi Guardería, S.L.», 
entidad titular del centro de educación infantil «El Palacio del 
Bebé», con domicilio en C/ Villanueva de Algaidas, s/n, de Má-
laga, en solicitud de autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento del mencionado centro con 5 unidades del 
primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «El Pala-
cio del Bebé», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El Palacio del Bebé.
Código de centro: 29016902.
Domicilio: C/ Villanueva de Algaidas, s/n. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Parvi Guardería, S.L. 
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 71 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a par-
tir del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 
57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Adminis-
traciones Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia 
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
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acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos a otras 
personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), así como la Orden Ministerial de 11 de oc-
tubre de 1994 (BOE del 19).

Cuarto. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 28 de septiembre de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de octubre de 2009, por la que se 
rectifican los Anexos del Decreto 552/2004, de 7 de 
diciembre, por el que se modifica la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio 
Ambiente y se integra y adscribe a puestos de la mis-
ma al personal transferido de la Cuenca Hidrográfica 
del Sur, y del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por 
el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente y 
se integra y adscribe a puestos de la misma al personal 
transferido de las Cuencas Hidrográficas del Guadalqui-
vir y del Guadiana.

Como consecuencia de las dificultades de adaptación de 
las categorías profesionales y plazas traspasadas desde la Ad-
ministración del Estado, de las Confederaciones Hidrográficas 
del Guadalquivir, del Guadiana y del Sur, a la estructura ad-
ministrativa de la Junta de Andalucía, y una vez recibidos en 
esta Administración nuevos datos que avalan la procedencia 
de efectuar determinadas rectificaciones en los Anexos del De-
creto 552/2004, de 7 de diciembre, por el que se modifica 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería 
de Medio Ambiente, y se integra y adscribe a puestos de la 
misma al personal transferido de la Cuenca Hidrográfica del 

Sur, y del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por el que se mo-
difica la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Agen-
cia Andaluza del Agua, y se integra y adscribe a puestos de la 
misma al personal traspasado de las Confederaciones Hidro-
gráficas del Guadalquivir y del Guadiana, procede efectuar las 
rectificaciones que se concretan en los anexos adjuntos a la 
presente Orden.

Esencialmente, dichas rectificaciones afectan a las cate-
goría profesionales de determinados trabajadores, localidad y 
a los puestos a los que estos se adscriben.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido 
a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud y en aplicación de las habilitaciones otorgadas 
a la titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
por la disposición transitoria tercera del Decreto 11/2006, de 
10 de enero, por el que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua, y se integra y 
adscribe a puestos de la misma al personal traspasado de las 
Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana 
y por la disposición transitoria cuarta del Decreto 552/2004, 
de 7 de diciembre, por el que se modifica la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente, y 
se integra y adscribe a puestos de la misma al personal trans-
ferido de la Cuenca Hidrográfica del Sur,

D I S P O N G O

Artículo 1. Rectificación de los Anexos del Decreto 
552/2004, de 7 de diciembre, por el que se modifica la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio 
Ambiente y se integra y adscribe a puestos de la misma al 
personal transferido de la cuenca Hidrográfica del Sur.

1. El Anexo 1 del Decreto 552/2004, de 7 de diciembre, 
por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de medio Ambiente y se integra y 
adscribe a puestos de la misma al personal transferido de la 
Cuenca Hidrográfica del Sur, queda rectificado en los términos 
que se establecen en el Anexo I de esta Orden.

2. El Anexo 2 del Decreto 552/2004, de 7 de diciembre, 
por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente y se integra y 
adscribe a puestos de la misma al personal transferido de la 
Cuenca Hidrográfica del Sur, queda rectificado en los términos 
que se establecen en el Anexo II de esta Orden.

3. El Anexo 3 del Decreto 552/2004, de 7 de diciembre, 
por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente y se integra y 
adscribe a puestos de la misma al personal transferido de la 
Cuenca Hidrográfica del Sur, queda rectificado en los términos 
que se establecen en el Anexo III de esta Orden.

Artículo 2. Rectificación de los Anexos del Decreto 
11/2006, de 10 de enero, por el que se modifica la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a la Agencia Andaluza 
del Agua, y se integra y adscribe a puestos de la misma al 
personal traspasado de las Confederaciones Hidrográfica del 
Guadalquivir y del Guadiana.

1. El Anexo I del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por 
el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspon-
diente a la Agencia Andaluza del Agua, y se integra y adscribe 


